
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2018-00390-00 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., doce de febrero de dos mil veintiuno.  
 

En atención a las solicitudes que anteceden, previo a realizar la designación 
del auxiliar de la justicia (partidor), el Juzgado DISPONE: 

 
ÚNICO: REQUIÉRASE a la parte interesada, para que proceda acreditar el 

trámite dado a los oficios dirigidos a la DIAN y a la Secretaria de Hacienda Distrital, 
visibles a folios 176 y 177, de conformidad con lo dispuesto en los ordinales tercero 
y cuarto del auto de fecha 9 de julio de 2019.  

 
Por lo anterior, es preciso señalar que, en el evento que la parte interesada 

requiera la actualización de los referidos oficios, proceda Secretaría de 
conformidad, sin auto que lo ordene.  

 
 
Notifíquese.  

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

C.S.B. 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 08/02/2017 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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